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ORDES d(' 4 de ocrunrc de 1990 por lu CJW~ se disjJone fa
publicaciór!. para general conocimienlo .1' cumplimiento.
del fallo de la sentencia diclada por la Sale: de io Conten
('i050-AJl11w!srraliro del Trilmna! Superior de Justicia de
J/íldr;c/ :!I; el recurso conrencioso-,J.dmin{srra¡i.'o
2.825/1Y(~t). promun"dü po!' don rielOr C,'cmC.'Uf Ca/ro.

26263

26264

ORDEN de 4 de ocrubre de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la senlencfa dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia de _ .
Madrid en el recurso contencioso·administrativo
2.099/1988. promovido por el Procurador don Enrique
Hernández Tabernilla. en' nombre y represenlación del
Ayuntamiento de Colmenar Viejo.

limos. Sres.: La Sala de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 29 de
abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.09911988, en el que son panes, como demandante. el
Procurador don Enrique Hernández Tabernilla, en nombre y representa
ción del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, y de otra. como deman
danda. la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 12 de enero de 1988, sobre discriminación, a cargo de la
Corporación, de pane de una pensión de jubilación.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos dedarar y declaramos la inadmisibilidad
del presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador señor Hernández Tabernilla, en nombre y representación del
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de mavo de 1988: todo
ello sin costas.» .

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitu
ción: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplímiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 4 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general técnico dc la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

En su vinud. este t...1inisterio para las .\dministraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los aniculos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dIcho fallo
en el «Boletin Oticial del Estado», para general conOCimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 4'de octubre de 1980.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres.: La Sala de lo Comcncioso-Administrati\ o dd Tribunal
Superior de Justicia J:': ~:L:idrid ha dictado sentc:1cla, '':0:: f~ch3. 9 de
t~brero de 1990. ~:1 ·ei recurso contencio~o·administrat¡\·o :1úmcro
2.8~5/ I986. en el qu~ son part~s. de una. como demand2.nt.::. don Víctor
Clemente Calvo. \ de otra. como demandada. la Administración
General del Estado: representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se prornoyió contra la Resolución dd Ministerio
para las AdministraCIOnes Públicas. de iecha 26 de diciembre de 1985.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Dirección General de la Función Pública de fecha 9 de octubre
de 1985, sobre adsripción a la Escala de Técnicos de Administración de
la AISS.
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ORDEN de4 de ocwbre de /990 por la que se dispone la
pub/~cación. para general. conocimielllO J' cumplimiento.
dellallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cLOso-Admmislrali,·o del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el "ecurso contencioso-administralivo
3.2/6/1988. promovido por don Pedro Malina Ram(rez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de
mayo de 1990. en el recurso contencios'o-administrativo
número 3.216/1988. en el que son panes. de una, como demandante.
don Pedro Moltna Ramirez, v de otra, como demandanda la Adminis
tración General del Estado. répresentada y defendida por e'l Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada lOterpuesto contra la Resolución de la
Mutualtdad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988. sobre Pensión Fondo Especial MUFACE (Montepio
A1SS). . -

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamlento:
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«Fallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por don Pedro
MollOa . '.'I-amírez. en su propio nombre y representación, contra la
ResoluclOn de fecha 30 de abril de 1988 de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado. confirmada en alzada por Resolución
de. JO de agosto de 1988. dictada por delegación del excelentisimo señor
MInIstro para las Administraciones Públicas. debemos declarar v
declaramos la conformidad de las mismas con el ordenamiento jurídicó.
confirmándolas en consecuencia. Sin costas.»

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los aniculos 118 de la Constitu
ción: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 4 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan IgnacIO Molto García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general técnico de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 4 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general ¡'onocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Comen
cioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Juslicia de
Catalwla en el recurso contencioso-administrativo
864/1989. promOVIdo por don Diego Garcia Garela.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Juticia de Cataluña. ha dictado sentenCIa, con iecha 15 de
mayo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
86411 989. en el que son panes. de una. como demandante. don Diego
García García. y d~ otra. como dcmandad3. la AdmInIstración General
do:l Estado. rC'prcs~ntad3 y d~t¿'!1didJ por el L~~f3.do d.:1 Estado.

El cilado r~curso S~ pro:-no\ ió contra l3 R~so¡1Jción del :v1ini'nerio
para 13.s .-\dminisrr.:.1ciones Públicas d¡; fecha iU de abnl d~ 1989. que
desestimaba el recurso de aizada interpUesto contra la R::soiución dI? la
\lü:ualidad >-:acianal de Prc\"isión de ia .-\dministració" L.__'cD:l dI? fecha
24 Je no\'iemhre de 1988. sobre revisión del cO-:iicientC' de ia pensión
de Jubil3.ción.

La parte dispos.itiva de la expresada sC!1tenci3. contiene el siguiente
pronunCW,ffi¡ento:

«Fallo: En atención a todo 10 cxpuesto. la Sala de 10 Contencioso
"'dministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda) ha decidido:

Primero.-Desestirriar el recurso.
Segundo.-No realizar pronunciamiento sobre costas.
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